RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003589 E. Nº: 3138/13)       
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2012 para la contratación de servicios de instalación, mantenimiento y reparación de PC para la red de Atención Primaria de San José;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 11 de enero de 2013 la Directora de la Red de Atención Primaria (RAP) de ASSE en San José, adjudicó la Licitación Abreviada de referencia a la firma Pintaluba Francisco, por un monto de hasta $ 174.000 impuestos incluidos; 



   
       2) que, con fecha 11 de enero de 2013 la Contadora Delegada en la Administración actuante, observó el gasto por incumplimiento de: 
2.1) Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones, por cuanto la empresa Avance (Pintaluba y Díaz) no presenta certificado de inscripción en el SIIF, motivo por el cual fuera observado en el Acto de Apertura”;
2.2) Artículo 68 párrafo final del TOCAF, en cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el Pliego Particular de Condiciones, desde que no figura en el Expediente acreditación del adjudicatario del cumplimiento de los siguientes requisitos: antigüedad en el ramo objeto de la contratación, referencias documentadas de los últimos lugares donde desempeñó sus servicios, declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios; 
2.3) Artículo 50 del TOCAF respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de compras Estatales;

 


       3) que consta notificación por parte de ASSE a la empresa Francisco Pintaluba, a efectos de la presentación del certificado de Inscripción en el SIIF, el cual consta agregado con fecha 15 de noviembre de 2012; 



  
       4) que lucen agregados en el expediente Notas de la adjudicataria dejando constancia de la antigüedad y referencia de la empresa  y nota de la empresa Molinos San José manifestando que el desempeño de la empresa oferente es satisfactorio;  

 

       5) que, con fecha 22 de mayo de 2013 la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones para su consideración; 

CONSIDERANDO: 1) que, conforme la previsión del Pliego de Condiciones Particulares en el Capítulo “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, el Literal C) indica con claridad la exigencia de que la constancia de estar inscriptos en el SIIF debía exhibirse al momento de presentación de la respectiva oferta;
                                                   2) que el mismo Capítulo establece que conjuntamente con la oferta deberá el oferente presentar la información que acredite sus antiguedad en el ramo, así como referencia documentada de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios;

                                                   3) que la presentación posterior  de los documentos reseñados en los Considerandos anteriores no subsana las omisiones constatadas, por cuanto si se tienen en cuenta se modificaría la oferta contraviniendo el principio de igualdad de los oferentes;





    4) que la publicación del acto de adjudicación se debe realizar dentro del plazo de diez días de efectuado (Artículo 50 Inciso 2 in fine del TOCAF) no constando la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 11 de marzo de 2013;
2) Devolver las actuaciones.
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